
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00037-00. 
 

Se autoriza a la Asistente Social del despacho para que efectúe a través de los 
medios tecnológicos la visita ordenada en el proceso. 
 

Así mismo, la parte actora debe allegar certificado médico especializado 
actualizado de Mary Luz Garnica Suárez, en el que se indique si se encuentra 
absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio.   
   

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
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